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Al contestar por favor cite:

      Radicado No.: 20241210012601

Sincelejo, 07 de marzo 2024

Señor(a): JOSE GARRIDO GARCES 
Restaurante El Pollerazo 
Corregimiento La Gallera 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210010401

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210010401 del 21 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210040712 que usted presentó el día 06 de febrero de  
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

El presente AVISO se fija en la pagina Web, www.veolia.com.co de AGUAS DE LA SABANA SA ESP - VEOLIA y se 
fija en cartelera en un lugar de acceso al público hoy 19 de marzo de 2024 siendo las 8:00 a.m. por el término de cinco  
(5) días hábiles, se retira este aviso el día 26 de marzo de 2024 a las 6:00 p.m.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 

http://www.veolia.com.co/
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Sincelejo, 07 de marzo 2024

Señor(a): JOSE GARRIDO GARCES 
Restaurante El Pollerazo 
Corregimiento La Gallera 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210010401

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210010401 del 21 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210040712 que usted presentó el día 06 de febrero de  
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente aviso se expide a los 07 días del mes de marzo del año 2024.

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 
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Sincelejo, 07 de marzo 2024

Señor(a): JOSE GARRIDO GARCES 
Restaurante El Pollerazo 
Corregimiento La Gallera 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO DECISIÓN EMPRESARIAL No.20241210010401

Apreciado señor(a),

En vista de que no se pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio N.20241210010401 del 21 de febrero de 
2024, mediante el cual la Empresa resolvió el caso Nº20241210040712 que usted presentó el día 06 de febrero de  
2024, y con el fin de cumplir el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
nos permitimos enviarle el presente aviso y con él la copia íntegra del oficio citado.

Le recordamos que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino;  Cuando  se  desconozca  la  información  sobre  el  destinatario,  el  aviso,  con  copia  íntegra  
de la decisión empresarial, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 
de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

        
       El presente aviso se expide a los 07 días del mes de marzo del año 2024. Y se REENVÍA para su notificación. 

Cordialmente,

SANDY CASTILLO PACHECO
Líder de Atención al Cliente
Veolia – Aguas de la sabana S.A E.S.P 

Proyectó: Elizabeth Sibaja B. 




